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S U M A R I O 

residencia de la Junta Técnica . 
del Estado 

len.—Nombrando, con carácter In-
tarlio, Juez de instrucción de Cari-
Sena, a D. Carlos San Juan de Pi-
nada. 
rdea,—Trasladando a la Prisión pro-
vincial de Málaga, al Guardián don' 
Firnaiido Villar Rubianes. 
irden. -- Separando definitivamente 
dgl aervldo al Guarda Forestal don 
Qabino Feblea. 
•den,-Confirm>indo en el cargo de 
Director Jefe del Archivo de indias 
de la ciudad de Sevilla a D. Cristó-
bal Bermúdez Plaza, 
rden,—Resolviendo queden caduca-
daí y sin efecto las interinidades en 
el Cuerpo facultativo de Archivos, 
Bibliotecas y Museos, 
irden.—Levantando la suspensión de 
empleo y sueldo impuesta a la Ins-
¡ectora de primera enseñanza de 
.eón, doña Francisca Bohigas. 

irden.—Trasladando a la Inspección 
de 1." Enseñanza de Sevilla a la Ins-
pectora D." Francisca Bohigas. 

¡Orden.—Levantando la suspensión do 
empleo y sutldo impuesta a la Pro-
fesora de la Escuela Normal del 
Magisterio de León, doña Matilde 

. Sánchez Trébol. 
Orden.—Idem idem al CalfedrSíico del 

Instituto Nacional de Vlgo, D. Ri-
cardo Aldama Herrero. 

Orden.—Idem idem a la Maestra de 
Lardero (Logroño), doña Luisa Ca-
vero Lorza. 

Orden.—Idem Idem a la de Mazariego» 
de Campos, doña María del Trán-
sito András Luna. 

Orden.—Idem Idem del Maestro de 
Mazariegos de Campos (Palancia), 
D. Matías M. González. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Profesor del Instituto 
de segunda enseñanza da Cádiz, 
D. José Blasco Aldrcón. • 

Orden.—Idem idem de la Escuela Nor-
mal de Segovia, D. Rafael Fernán-
dez Alvarez. 

Orden.—Idem idem al Inspector de 
primera enseñanza de León, D. Ma-
nuel González Linqcero. 

Orden.—Idem idem. al Catedrático del 
Instituto Nacional de segunda ense-
ñanza de León, D. Hugo Miranda 
Tuya. 

Orden.—Idem Idem a la Profesora de 
la Escuela Normal del Magisterio 
de León, doña María de las Merce-
des Monroy Suárez. 

Orden.—Idem idem al Inspector de 
primera enseñanza de León, D. Fi-
del Blanco Castilla. 

Orden.'-Idem idem al Maestro Nado-
nal de Fuenterrabfa, D. Isaac Esco-
bar. 

Orden.—Idem idain a la Maestra Ní)-
cional de Andoaín (Guipúzcoa), doña 
Carmen Talavera. 

Ordan.—Idem Idem a la de Azpeltia 
(Guipúzcoa), doña Ramona Sobrino. 

Orden —Idem Idem a la de San Sebas-
tián, doña Dolores Ovejero. 

Secretaría do Guerra 
AMOttMN 

•J 

Orden.—Concediendo el empleo su-
perir inmediato a los Brigadas, Sar- ^^ 
gentós y Cabos d« Cerabinarot qué 
relaciona. 

onotaUdad de Oompl«mento 
A*a«n«oa 

Orden.—Concede el empleo de Te-
niente de Complemento de Artillería 
al Alférez D. Rafael Eduasdo Tibut-
cio Lema. 

Orden.—Idem empleo inmediato al Al-
férez Médico de Complemento da 
Sanidad Militar, D. Manuel Sánchez 
Mosquera. 

«ECOIOH UBI. AlBB 
Desilnoa 

Orden.—Dlspone pasa destinado al 
Arma de Aviación el Alférez de In-
genieros, Radiotelegrafista, D. Se-
variano García Vigueras, 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Caioj 

bios de compra de monedas. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

"Excmo. Sr.: Se nombra, con 
¡ carácter interino, Juez de prime-
' ra instancia e instrucción de Ca-
iriñena, a D. Carlos Sanjuán de 
I Pineda, que lo es del de Vieíla, 
elque deberá posesionarse en 
el plazo de diez dias. 

Dios guarde a V. E. muchos 
Qlloi. Burgos 4 de marzo de 
1937.-Fidel Dávlla. 
Sr. Presidente de la Comisión 

d6 Justicia. 

Excmo. Sr,: A propuesta del 
Inspector - Delegado de Prisio-
nes, aprobada por esa Comisión 
de Justicia, he acordado trasla-
dar a ¡a Prisión provincial de 
Málaga, para que,continúe pres-
tando sus servicios, a D. Fer-
nando Villar Rubianes, Guar-
dián de Prisiones, adscrito en la 
actualidad a la Prisión Central 
del Puertb de Sarita María. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. H. muchos años. 
Burgos 5 de marzo de 1937.= 
Fidel Dávlla. 
Sr. Presidenta de la Comisión 

d« Justicia, 

Excmo. Sr.: Examinado el ex-
pediente Instruido al Guarda fo-
restal D. Gabino Febles Espino-
s a , del Distrito Forestal de S a n -
ta Cruz de Tenerife, y visto el 
escrito de alegaciones que éste 
formula en virtud del derecho, 
que le concede el artículo 62 del 
Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918, que en 
nada atenúan los, cargos que se 
le hacen, he resuelto, de confor-
midad con la propuesta de la Je-
fatura, separarle definitivamente 
del servicio y darle de b^a en 
el escalafón del Cuerpo de Guar-
dería Forestal a que pertenecía, 
con arreglo a lo dispuesto en el 

m 
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Decreto número 108 de 13 de 
septiembre pasado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de febrero de 
1937.=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí-
cola. 

^Excmo. Sr.: De conformidad 
con la propuesta del Sr. Inspec-
tor Jefe del Cuerpo facultativo 
de Archivos, Bib iotecas y Mu-
seos, y de acuerdo con la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, 

He resuelto queden caduca-
das y sin efecto las interinida-
des que existen en el Cuerpo 
facultativo de Archivos, Bibl o-
tecas y Museos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.==Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido a doña Francisca 
Bohigas, Inspectora de Primera 
Enseñanza de León, de confor-
midad con a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-

.za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden 
ción de 10 del m ... 
Presidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión de em-
)leo y sueldo impuesta a dicha 
nspectora y contirmarla'en su 

cargo. 
Dios guarde a V. E. machos 

3ara su aplica-
smo mes, esta 

años. Burgos 2 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Teniendo en cuenta los excep-
cionales méritos y servicios 
prestados por D. Cristóbal Ber-
múdez Piaza, Director Jefe del 
Archivo de Indias de Sevilla, y 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, 

Confirmo a dicho señor en su 
.cargo de Director Jefe del Archi-
'Vo de Indias de la ciudad de Se-
villa. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 5 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.:Teniendo en cuen-
ta las necesidades del servicio 
de Inspección de la 1." enseñan-
za, esta Presidencia ha acorda-
do trasladar a la Inspección de 
Sevilla a D.® Francisca Bohigas 
Gavilanes, que estaba adscrita 
a la Inspección de 1.® enseñanza 
de León. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

abonar los haberes no« 
dos durante la suspensló! 

Dios guarde a V. E. tniij 
años. Burgos h" de 
1937.»=Fldel Dávila. ^ 
Sr. Presidente de la Comisli 

de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido por la Comisión de-
puradora a D.» Matilde Sánchez 

«Trébol, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den para su aplicacióa de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

Levantar la suspensión de em-
pleo y sueldo de la mencionada 
Profesora, a quien habrán de 
abonar los haberes no percibi-
dos durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.-Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el 
diente instruido por la Comisl 
depuradora a D. L u i s a Caví 
Lorza, Maestra Nacional 
Lardero (Logroño), d e confora 
dad con la propuesta de la O 
misión de Cultura y Enseñatia 
y con arreglo a lo dispues to 
el Decreto de 8 da ncvieratt 
último y Orden para su aplicaclii 
de 10 del mismo mes, esta W 
sidencia ha acordado: 

Levantar la suspensión deem id 
oleo y sueldo de la mencionaii 
Maestra, a quien habrán deat 
nar los haberes no percibMoi 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muctioi m 
años. Burgos 1.® de marzo 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Coralslái 

de Cultura y Enseñanza. 

!d 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido por la Comisión 
depuradora a D. Ricardo Alda-
ma Herrero, Catedrático del Ins-
tituto Nacional de 2.® enseñanza 
de Vigo, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

Levantar la suspensión de 
empleo v sueldo del mencionado 
Catedrático, a quien habrán de 

Excmo. Sr.: Visto el 
diente instruido por la Comlsy 
depuradora a D.® M."" del TránJ 
sito Andrés 'Luna, Maestra Nal 
cional de Mazariegos de Caml 
pos, de conformidad con la pro-l 
puesta de la Comisión de Cultul 
ra y Enseñanza, y con arreglo al 
lo dispuesto en el Decreto de81 
de noviembre último y Ordei 
para su aplicación de 10 del mls-j 
mo mes, esta Presidencia Mi 
acordado: . I 

Levantar la suspensión del 
empleo y sueldo d e la menclo-l 
nacía Maestra, a quien habráni 
de abonar los haberes no per-l 
cibidos durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. m u c h o s 
años. Burgos 1." de mano de 
1937.=Fldel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comislánj 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expegj 
te instruido por laCom ^ í 
puradora a D. Matías 
zález. Maestro Nacional de P 
zarie^os de Campos (Pal g f 
de conformidad con laproF'^l 

Mm 
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fia Comisión de Cultura y En-
anza, y con arreglo a lo dis-
íto en el Decreto de 8 de no-

..dnbre último y Orden para su 
Ilicación de 10 del mismo mes, 

I Presidencia ha acordado: 
antar la suspensión de em-

¡eo ^ sueldo del mencionado 
bestro, a quien habrán de abo-

Br los haberes no percibidos 
¡rante la suspensión. 
¡Dios guarde a V. B. muchos 
los. Burgos 1.° de marzo de 

«Fidel Dávila. 
Presidente de la Comisión 

l'de Cultura y Edseñanza. 

!Excmo. Sr.: Visto el expe-
liente Instruido a D. José Blas-

I Alarcón, Profesor del Institu-
ide 2.* Enseñanza de Cádiz, 

ie conformidad con la propuesta 
le la Comisión de Cultura y En-

ñanza y con arreglo a lo dis-
uesto en el Decreto de 8 de 

¡oviembre último y Orden para 
aplicación de 10 del mismo 

hes, esta Presidencia ha acor-
ado: 
i^ separación definitiva del 
vicio y la baja en el respecti-

|ro escalafón del referido Pro-
sor . 
Dios guarde a V. E. muchos 

i ñ o s . Burgos 1 d e marzo de 
f937,=Fidel Dávila. 
pr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Manuel Gon-
zález Llnacero, Inspector de Pri-
mera Enseñanza de León, de 
conformidád con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Orden para 
su aplicación de 10 del mismo 
mes, esta Presidencia ha acor-
dado: 

La separación definitiva del 
servicio y la bafa en el respecti-
vo escalafón del referido Ins-
pector. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.' de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

años. Burgos 1.® de marzo de 
1937.=.Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el e ^ e -
piente instruido a D. Rafael Fer-
nández Alvarez, Profesor de la 
escuela Normal de Segovia, de 
conformidad con la propuesta de 

lia Comisión de Cultura y Ense-
Iñanza y con arreglo a lo dis-
Ipuesto en el Decreto de 8 de 
Inoviembre último y Orden para 
|su aplicación de ÍO del mismo 
Imes, esta Presidencia ha acor-
|dado: 

La separación definitiva del 
[servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón del referido Pro-

liesor. 
Dios guarde a V. E. muchos 

lafios. Burgos 1." de marzo de 
|1937.=Fidel Dávila. 
[Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Hugo Miranda 
Tuya, Catedrático del Instituto 
Nacional de 2." Enseñanza de 
León, de conformidad con la 
propuesta.de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Cate-
drático. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dávlla, 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Fidel Blan-
co Castilla, Inspector de 1.° en-
señanza de León, de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Orden para su aplica-
ción de 10 del mismo mes, esta 
Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido ins-
pector. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D." María de las 
Mercedes Monroy Suárez, Pro-
fesora de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de León, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Orden para su 
aplicación de 10 del mismo mes, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón de la citada Pro-
fcsord 

Dios guarde e V. P, muchos 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Isaac Escobar, 
Maestro Nácional, propietario 
de Fuenterrabía, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Orden para su aplicación de 
10 del mismo mes, esta Presi-
dencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón del referido Maes-
tro. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 3 do marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de'la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Visto el expediente instruido a 
D. Carmen Talavera, Maestra 
Nacional de Andoain (Guipúz-
coa), de conformidad con la pro-
puesta í de la Comisión de Cul- • 
tura y Enseñanza y con arreglo | 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orden 
para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: . „ . , 

La separación definitiva del 
lervlcio y l0 baja en el resp^ctí-

m 
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vo escalafón de la referida 
Maestra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1.° de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a Dolores Ove-
jero, Maestra Nacional de San 
Sebastián, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respec-
tivo escalafón de la referida 
Maestra. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 1.® de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Secretaría de Querrá 
0RDEHE8 

A i e e n a o H 
Por reunir las condiciones se-

ñaladas en el Decreto núm. 50, 
del 18 de agosto de 1936 (B. O. 
número y hecho extensivo al 
Cuerpo de Carablaero» por Of̂  

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® Ramona So-
bii.no, Maestra de Azpeitia (Gui-
púzcoa), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or-
den para su aplicación de 10 del 
mismo mes, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio y la baja en el respecti-
vo escalafón de la referida maes-
tra. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 1." de marzo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

den telégraflca de S. E. "el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, de fecha 25 de noviembre 
último, se concede el ascenso al 
empleo superior inmediato, con la 
antigüedad que se señalará en su 
día, a los Br gadas, Sargentos y 
Cabos de Carabineros, que figu-
ran en en la siguiente relación: 

Brigadas a Alféreces: 
D.Justo Aznar Matute, de la 
Comandancia, Baleares. 

D. Fausto Iguacel Bozal, de la 
3.® ídem, Huesca. 

D. Simón Castaño Sánchez, de 
la 14 Ídem, Salamanca. 

D. Manuel Guerra Sánchez, de 
la 20 Ídem, Navarra. 

D. Fernando Liñán García, de 
la 10 Ídem, Algeciras. 

D. Pedro Guerrero Torres, de 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Julián Tabares Hipado, de 
la 14 Ídem, Salamanca. 

D. José Lana Ubíde, de la 18 
Ídem, Asturias, 

D. Manuel García López Pé-
rez, de la 17 ídem, Coruña. 

D. Gregorio Péreí Morán, de 
la 16 ídem, Zamora, 

D. Antonio Marcellán Vives, de 
la 20 Ídem, Navarra. 

D. Roque Vázquez Romero, de 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Juan Negón Fuentes, de la 
17 ídem, Coruña. 

D. Francisco García García 
Méndez, de la 12 ídem, Sevilla. 

D. Crescendo Cantero Izquier-
do, de la 12 ídem, Sevilla. 

D. José Lavado Merchán, de la 
12 ídem, Sevilla. 

D. Federico Martínez Mora, de 
la 17 Ídem, Coruña. 

D. Domingo Mielgo Silverio, 
de la 20 ídem, Navarra. 

D. Abundio Barruecos Rodrí-
guez, de la 15 Idem, Madrid.-Pro-
víncia de Valladolid. 

D. José Feijóo Yáñez, de la 15 
ídem, Madrid.—Provincia de Za-
ragoza. 

D. Felipe Ocho Castañeira, de 
la 17 ídem, Coruña. 

D. Evagrío Sánchez Corredor, 
de la 5.® ídem, Baleares. 

D. Ruperto Viñé Ovejero, de la 
20 Idem, Navarra. 

D. Rafael Abajo Casas, déla 
15 ídem, Madrid.—Provincia de 
Valladolid. 

D. Alejandro Vivero Mena, d« 
la 20 Idem, Navarra, 

D José Gallego Bregante, 
la 3.» Idem, Huesca. 

D. Rafael Muño* Muelai u, 
la 8.® ídem, Almería.-Provínfi 
de Granada. 

D. José Manzano Leo, 
ídem. Salamanca. 
. D, Antonio Revuelta Alonsíl 
de la 15 ídem, Madríd.-Provi»! 
cía de Valladolid. 

D. José Palazón López, de 1 
5.® ídem Baleares. 

D. Antonio Barreras Sierra,i 
la 15 Ídem, Madrid.—ProvinciaS 
Valladolid. 

D, Angel Gil Sánchez, 
ídem, Cádiz. 

D. Indalecio Junquera Bla 
de la 16 ídem, Zamora. , 

D.José Sánchez Jurado, delil 
12 Ídem, Sevilla. 

D. José Rivero Casaui, delaí,' 
ídem, Huesca. I 

D. Angel Martín .Martín, deis 
14 ídem, Salainanca. 1 

D. Rafael Velázquez Vázqua,! 
de la 12 ídem, Sevi la. 1 

D.José Rodríguez Bermüdei,] 
de la 18 ídem, Sevilla. 

D. Jerónimo Martín Pacheco,] 
de la 14 Ídem, Salamanca. 

D. Juan López García Lópíi,] 
de la 16 ídem, Zamora. l 

D. Feliciano Ledo Macías, de| 
la 16 ídem, Zamora. 

D. Gerardo Rodríguei Maña-
nes, de la 16 ídem, Zamora. 

D. Juan Pérez Azagra, d« la20 
ídem, Navarra. 

D. Jerónimo Cebrián Miguíl, 
de la 16 ídem, Zamora. 

D. Dionisio Vivas Vaquat, des 
la 15 ídem, Madrid.—Provincia ] 
de Córdoba. 

D. Francisco Martínez Arroyo, 
de la 11 ídem, Cádiz. 

D. Martín Serra Verger, del» 
5.® ídem, Baleares. , 

D. Felipe Moreno García, de 
la 17 ídem, Coruña. 

D. Emiliano González Blanco, 
de la 20 Idem, Navarra. 

D. Pedro Morales Alcojor, de 
la 10 ídem, Algeciras. 

D. Lorenzo Villar Requena, de 
la 3.® ídem, Huesca. 

D. Román Latas Lema, déla 
18 ídem, Asturias. 

D.Juan Miguel RodriguM,dfl 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Miguel López Iglesias, de 
la ídem ídem, ídem. 

D. Angel Sevillano HerreWi ti® ^ 
la 16 Idem, Zamora, 
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dem, 

,uls Valsees Oómez, da la 
m, Sevilla. 

I a Brigadas: 
Manuel Trujillo Fer-

k de la 12 Comandancia 

lÁdriano García Sánchez, 
dem Idem, Ídem. 

:dro Gadea Sáez, de la 
iin, Ídem. 
lllario González Gómez, 
1 ídem, Cádiz, 
lanuel Qálvez Nieto, de 
lem, Sevilla. 

Araiz Erro, de la 20 
lavarra. 
intiago Pascual Silva, de 
em, Zamora. 
irlos Fernándea: Nevado, 

12 Ídem, Sevilla. 
Fernando Martínez Ariza, 
I," Idem, Huesca, 
an Arbona Rigo, de la 
1, Baleares. 

í o b u s t i a n o Hernando Ló-
la 17 Idem, Corufia. 

l acar io López Inclán, de 
lera, Huesca. 
é Calvo Faix, de la 11 
idiz. 
Ionio Alvarez González, 

8 I d e m , Asturias. 
1ro Gómez Torres, de la 
, Coruña. 

lanuel Lorenzo Reyes, de 
Idem, Ídem. 
isé Goirig Castro, de la 

lem. Ídem. 
Felipe Ramón Hernández, 
1 Idem, Cádiz, 
lorberto Velasco Vela, de 
lera, Navarra. 
Abundio Conde Vicente, 
¡Sidem, Asturias, 
osé Ochoa Mazuelas, de 
lem, Sevilla. 
)sé Borrego de Veras, de 
em. Salamanca, 
enlto Gutiérrez Cruz, de 
em, Cádiz. 
atlas García Olivares, de 
isni, Baleares. 
intos Alvarez Puentes, de 

Zamora, 
arlano Tomás Perrer, de 

Baleares. 
N Dochs Martín, de la 
^.Sevilla. 
l í í ' f t ® Martín Qonzá. 
S ^ e m , Zamora, 
omás Martín Martín, de 

Sevilla. 
González, 

«««.Algeclrts, 

D. José García Qómez, de la 
3.* Idem, Huesca. 

D.Justo Román López, de la 
16 Idem, Zamora. 

D. Benito Acosta Estrada, de 
la 11 Idem, Cádiz. 

D. José Pérez Tumpln, de la 
10 idém. Algeciras. 

D. Luís Bustos Rodríguez, de 
la 17 Idem, Corufla. 

D. Prudencio .Sánchez Mata, 
de la 11 ídem, Cádiz, 

D. Alejandro Gil Adame, de 
la 12 ¡dem, Sevilla. 

D. Benjamín Sánchez Vicente, 
de la 17 Idem, Coruña. 

D. Manuel Rivera Fijoo, de la 
16 Idem, Zamora. 

D. Enrique Losada Fernández, 
de la 17 Idem, Coruña. 

D. Isaac de la Iglesia Santos, 
de la 18 ídem, Asturias. 

D. Juan Vidal Rodríguez, de la 
14 Ídem, Salamanca. 

D. Antonio Cumpíán García, 
de la 20 Ídem, Navarra. 

D. José Hernández Pérez Na-
varro, de la 5," ídem, Baleares. 

D. Ernesto Calvo Pardo, de la 
17 ídem, Coruña. 

D. José Ochoa Castañeda, de 
la ídem ídem, ídem. 

D. Joaquín Molina Eseverry, 
de la 10 Ídem, Algeciras. 

D. Paulino Ferrelro Otero, de 
la 10 ídem, Coruña. 

D. Fioríán Talaya Zamora, de 
la 5.* ídem, Baleares. 

D. José Díaz Narváez, de la 
11 Idem, Cádiz. 

D. Víctorio Ramo» Herrero, de 
la 17 ídem, Coruña. 

D. Juan Cíllán Plzarro, de la 
11 ídem, Cádiz. 

D. José Moreno Carrasco, de 
la ídem ídem, ídem, 

D. Cieménte Bautista Salas, de 
la 5.* ídem. Baleares. 

D. Feliciano Bermejo Gonzá-
lez, de la 12 ídem, Sevilla. 

D. Nicanor Ureña Moral, de la 
17 ídem, Coruña. 

D. José Jiménez Castro, de ja 
20 Idem, Navarra. 

D. José Sánchez Monje, d« 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Emilio Lorenzo González, 
de la 18 Idem, Asturias. 

D. Hermenegildo Repllado Ca-
lleja, de la 14 ídem, Salamanca. 

D. Julio Hernández Espino, de 
la 12 Ídem,: Sevilla. 

D. Leopoldo Centeno Fernán-
dee, de la 17 Idem, Corufta. 

D. Arturo del Valle Jorge, de 
la 17 Ídem, Corufla. 

D. Francisco Baicuñana Ló-
pez, de la 11 ídem, Cádiz. 

D. Juan Buiguez Ferrando, de 
la 12 Ídem, Sevilla. 

D. Rosendo Sancha Tenorio, 
déla 11 iden^ Sevilla. 

D. Felipe Pérez Muñoz, de 
la 15 ídem, Madrld.—Provincia 
de Zaragoza. 

D. José González Cuenca, de 
la 11 Idem, Cádiz. 

D. Casimiro Vicente Carretas, 
de la 17 Idem, Corufia. 

D. Francisco Rodríguez Bena-
vente, de la 12 ídem, Sevilla. 

D. José Blanco Vázquez Po-
yán, de la 17 Idem, Coruña. 

D. Felipe Sánchez Cachazo, de 
la 14 ídem, Salamanca. 

D. Andrés Gómez Alonso, de 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Juan Rodríguez Vázquez, 
de la 11 ídem, Cádiz. 

D. Amador González Qómez, 
de la 17 ídem, Corufia. 

D. Francisco Alcázar Muñíz, 
de la 20 idem, Navarra. 

D. Manuel Moreno Gutiérrez, 
de la 10 idem, Algeciras. 

D. José Sendín Benito, de la 
14 Idem, Salamanca. 

D. Manuel Díaz Víllaverde, de 
la 17 idem, Coruña. 

D. José González Castaño, de 
la 16 idem, Zamora. 

D. Adolfo Brías Poace, de la 12 
ídem, Sevilla. 

D. Vicente Martin Moreno, de 
la 6.® ídem, Baleare». 

D. Félix' Vázquez Rodríguez, 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Tomás Calvo Calvo, de la 
14 ídem. Salamanca. 

D. Antonio Villena'Vallejo, de 
la 11 Idem, Cádiz. 

D. Manuel Moreno Manterola, 
de la 17 Idem, Coruña. 

D. Martín Lorenzo Vicente, de 
la 14 idem, Salamanca. 

D. Mariano García Prieto Ve-
lasco, de la 16 ídem, Zamora. 

D. José Fernández Araujo, de 
la 16 ídem, Zamora. 

D. Pedro Calvo Martín, de la 
19 ídem, Sevilla. 

D. Gerardo Miguel Marín, de 
la 20 idem, Navarra. 

D. Manuel del Buey Chica, de 
la 16 idem, Zamora. 

Dr Bernardo Torre» Turín, de 
la 15 idem, Madrid.—Provincia 
deY^lMliC-, 

m 
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D. Antonio Sánchez Martín, de 
la 117 Idem, Corufia. 

D. Jesús Diaz .Suirez, de la 17 
Ídem, Coruña. 

D. Máximo Valdearcos Muñoz, 
de la 8." idem, Huesca. 

D. Félix Hernández Dafonte, 
de la S.* idem, Huesca. 

D. Francisco Álvarez Hernán-
dez, de la 16 idem, Zamora. 

D. Vicente Garrido San Cle-
mente, de la 17 idem, Corufia. 

D. Eusebio Fernández Flórex, 
de la 14 idem, Salamanca. 

D. Venancio Domínguez Cajal, 
de la 11 idem, Cádiz. 

D. Agustín del Barrio Rodrí-
guez, de la 16 idem, Sevilla. 

D. Francisco Relnero Seita, de 
la 11 idem, Cádiz. 

D. Juan Morales Salaiar, de 
la 11 ídem, Cádiz. 

D. Emilio Manzano Salgado, 
de la 10 idem, Algeclras. 

O. Sandalio Jiménez Hernán-
dez, de la 20 idem, Navarra. 

D. Carlos QascOn Pérez, de 
la 16 Idem, Zamora. 

D. Alejo González Callejón, de 
la 14 idem, Salamanca. 

D. Miguel Torrón Fernández, 
de la 17 ídem, Coruña. 

D. Fernando Nevado Pulido, 
de la 14 idem, Salamanca. 

D. Arturo Santano Armida, de 
la 11 idem, Cádiz. 

D. Sebastián Herrero Romero, 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Saturnino Martin Serrano, 
de la 14 idem. Salamanca. 

D. José Mendez Villar, de la 
17 idem, Corufia. 

D. Manuel Rodríguez Fernán-
dez de la 20 Idem Navarra. 

D. José Este vez Olivero, de 
la 11 Idem, Cádiz. 

D. Pedro Cobaleda Pancorbo, 
de la 17 idem, Corufia. 

D, Arcadió Di^go Fernández, 
de la 18 idem, Asturias. 

D. Francisco Herrera Ortega, 
de la 6.* idem, Baleares. 

D. Alejandro Moreno Pire, de 
la 20 idem, Navarra. 

D. Tomás Peral Herrero, de la 
11 idem, Cádiz. 

O. Rufino Márquez Anarte, de 
la 12 idem, Sevilla. 

D. Jesús Tamame Outiérrez, de 
la 10 Idem, Zamora. 

D. Ignacio Pérez Fernández 
Pirquera, de la 6.® idem, Balea-
ros. 

D. Manuel Palomino Núfiez, 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Victoriano Ramos Rodrí-
guez, de la 14 Idem, Salamanca. 

D. Antonio Ricoc Fernández, 
de la 16 idem, Zamora. 

D. Manuel Pichardo Mira, de 
la 14 Idem, Salamanca. 

D. Alfonso Fortio Qrajera, de 
la 20 idem, Navarra. 

D. Saiustiano Parrado Gonzá-
lez, de la 16 ídem, Zamora. 

D. Gregorio Franco Hernáez, 
de la 14 idem, Salamanca' 

D. Emilio García Pérez Perrin, 
de la 3.® idem, Huesca. 

D. Victoriano Nevado Sala-
manca, de la 12 Idem, Sevilla. 

O. Bernabé Lima Valencia, de 
la 12 Idem, Sevilla. 
Cabos a Sargentos: 

D. Angel Bonilla Haro, de la 
11 Comandancia, Cádiz". 

D. Manuel Qas Qarregui, de 
la 14 idem, Salamanca. 

D. José Pérez Sánchez, de la 
12 idem, Sevilla. 

D. Ricardo Zanuy Orduña, de 
la 16 idem, Zamora. 

D. Laureano Hernández López, 
de la 14 idem, Salamanca. 

D. José Moreno Arias, de la 12 
idem, Sevilla. 

D.Julián García Ferrero, de la 
5.' idem, Baleares. 

D. Carlos Jiménez Borja, de la 
12 idem, Sevilla. 

D. Paulino Fernández Alonso 
Duro, de la 17 Idem, Corufia. 

D. Felipe Rodríguez Alonso, 
de la 20 idem; Navarra. 

D. Francisco Corchete Zapíco, 
de la 16 idem, Zamora. 

D. Juan Nebot Lliteras, de la 
6.* idem, Baleares. 

D. Serafín Norefia Barbero, 
de la 11 idem, Cádiz. 

D. Antonio Ferrero Plaza, de 
la 12 idem, Sevilla. 

D. Nicolás Cajal Ramón, de la 
15 idem, Madrid.—Provincia de 
Zaragoza. 

D. Joaquín Tamayo Ruiz, de 
la 16 idem, Madrid. — Provincia 
de Zaragoza, 

D. Ricardo Jaramago Gallndo, 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Andrés Martín Canos, de la 
17 Idem, Coruña. 

D. Manuel Cueto Ramírez, de 
la 12 idem, Sevilla. 

D. Carlos Gómez Rubio, de la 
12 Idem, Sevilla. 

D. Waldo QatgalloReyj 
17 idem, Corufia. 

D. Juan Garda Hemánde 
chez, de la 14 idem, Salan 

D. Joaquín Estévez Ferni 
de la 14 idem. Salamanca, 

D. Pedro Luceflo Mitc( 
la 14 idem. Salamanca. 

D. Franciseo de Veg 
de la 16 idem, Zamora. 

D. Julio Monyerde Ollvi 
la 17 dem, Coruña, . 

D. José Ruiz Rocha, di 
idem, Sevilla. 

D. Miguel del Cerro . 
nos, de Ta 6.® Idem, Bale 

D. Manúel Quirós r 
de la 17 idem, Corufia, , 

D. Félix Villar Millán, de] 
Idem, Sevilla. f 

D. Manuel Zapata Lope« 
la 11 Idem, Cádiz. 

D. Manuel Román Qal 
de la 15 idem, Madrid.-P 
cia de Córdoba. 

D. Marcial ZambranoQit 
de la 12 idem, Sevilla. 

'D. Benedicto Sánchez l 
de la 14 idem, Salamanca, 

D. Daniel Pascual Sanclij 
la 14 idem, Salamanca. 

D. Constantino Arroyo I 
jo, de la 15 idem, Madrid.-
vincia de Valladolld. 

D. Rogelio Ordóñei 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Francisco Pueyo 
de la.3. 'idem, Huesca. 

D. Justo. Pereda Arce, del 
idem, Salamanca. f 

D. Isaac Cartón Santo!,J 
14 idem, Salamanca. 

D. José Muñoz Borja, ( 
ídem, Almería. - Provind 
Granada- „ ,, , 

D. José Casas Mota, a 
ídem, Algeciras. ^ 

D. Segismundo Blanco 
déla 17 idem, Corufia. 

D, Feliciano Vega Sai« 
de la 19 idem, San -

D.Félix Arribas Garda, 
20 iden>. Navarra. 

D. Aflgel Calvo Vicente, 
5.-cS5«ndancia, Baleara 

D. Manuel Hernández VI 
ees, de la 12 idem, S * 

D. Mgimiro Ferrer 
la 17 Idem, Corufia, 

D . S s é del PinoDÍM. 
16 id%tí»f Zamora. 

D J^sé González 
^ < i it̂ M, CáliiniaflCai 1 
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dolfo Bravo Morán, de la 
,vin, Huesca, 
ijosé del Monte Fernández, 
J18 Idem, Asturias, 
ijuan Hernando Anibrós, de 
Idem, Madrid. — Provincia 
^ a g o z a . 
¡José Márquez Calle, de la 
[n, Madrid.—Provincia de 

(uolid. 
(Manuel Chicote Roncero, 
[16 Ídem, Zamora. 
¡José Campos Perrero, de la 
p , Coruña. 
Isaac Feijóo Yáfiez, déla 

j , Zamora. 
p a n Tejada Carrión, de la 

Almería.—Provincia de 

Elias Castro Qarcia, de la 
k , Salamanca. 
losé Aldea Soria, de la 20 
JNavarra. 
Ilsidoro Larrafieta Solano, 
| 0 Idem, Idem, 

í cundo Elvira Parpal, de 
Idem, Baledres. 

•Santos Rivera Baguer, de 
ijdem, Huesca. 
Trancisco Martínez García, 
POidem, Navarra. 
Manuel Muñoz Hervás, de 
I Wem, Madrid.--Provincia 
'agoza. 

luán Sotelo Morales, de la 
|20 Ídem, Navarra. 
lAgapito Calderita Gil, de 
•dem. Salamanca. 
Martin Galante Peral, de la 
'm, Cádiz, 

i Iglesias Qundin, de la 
Coruña. 

nlliano Toledano Sánchez 
de la 8." Idem, Huesca. 

Marcos Pérez Ubed, de la 
t®. Baleares. 

| 08é Gutiérrez Jiménez, de 
IJem, Algeciras. 
^fuel Martínez Hernán-

J la 11 Ídem, Cádiz, 
p n López Márquez, de la 
F . Sevilla. 
|l|naclo Qarcia de Frutos 
I » Ídem, Asturias, 

jsé Pérez Caride, de la 
Coruña. 

» e r s i n d o Díaz Suárez, 

I Sánchez, 
'dem, Zamora. 

CT Pérez Méndez, de 
Salamanc?. ^ 

«tODio Quirantes Gonzá-

lez, de la 8.» Idem, Almería.— 
Provincia de Granada. 

D. Adolfo Vicente Torrado, de 
la 16 Idem, Zamora. 

D. Crescendo Torés Pérez, de 
la 11 Ídem, Cádiz. 

D. Eugenio Tello Miranda, de 
la 5.® ídem, Baleares. 

D. Pedro Jiménez Mendoza, 
de la 11 Idem, Cádiz. 

D. Juan Muñoz Corrales, de la 
14 ídem, Salamanca. 

D. Francisco Vives García, de 
la 16 Ídem, Madrid.—Provincia 
de Valladolid. 

D. Alfonso Barbero Luque, de 
la 14 Ídem, Salamanca. 

D. Rafael Míralle» Aranda, de 
la 17 Idem, Coruña. 

D. Luís Alaminos Ceballos, de 
la 12 ídem, Sevilla. 

D. Manuel Graña Puente, de 
la 17 ídem, Coruña. 

D. Vicente García Fernández, 
de la 18 ídem, Asturias. 

D. Ramón Boyero Chausá, de 
la 11 Ídem, Cádiz. 

D. Casto Teodomiro Galán, de 
la 14 ídem. Salamanca. 

D. Pedro Herrero Robles, de 
la 14 ídem, ídem. 

D. Manuel Pérez Rodriguez, 
de la 16 ídem, Zamora. 

D. Joaquín Graña Puente, de 
la 16 ídem, ídem. 

D. Juan Seara Alonso, de la 
17 Idem, Coruña. 

D. Luís Fernández Remón, de 
la 12 ídem, Sevilla. 

D. Francisco Carreño Escobar, 
de la 15 ídem, Madrid.—Provin-
cia de Córdoba. 

D. Manuel Tebas Rodríguez, 
de la 11 ídem, Cádiz. 

D. Luis Fraile Díaz, de la 
17 Ídem, Coruña. 

D. Arsenío Remón Senau, de 
la 20 ídem, Navarra. 

D. Jogé Miguel Beneíte, de la 
16 ídem, Zamora. 

D. Francisco Alcántara Pérez, 
de la 12 ídem, Sevilla. 

D. Matías Rodríguez Gómez, 
de la 15 ídem, Madrid.—Provin-
cia de Zatagoza. 

D. Emilio Qervíño Trisac, de 
la 12 Ídem, Sevilla. 

D. Salvador Gordo Gapazo, de 
la 14 Idem, Salamanca. 

D. José Carrero Jiménez, de la 
12 Idem, Sevilla. 

D. Felipe Campos Borau, de 
la 3.® Ídem, Huesca. 

D. Daaiel Quintano Villacam-

lÉ 

pa, de la 15 ídem, Madrid.—Pro-
vincia de Zaragoza. 

D. José Sobreira Lage, de la 16 
Idem, Zamora. 

D. Miguel Enjuto Moncayo, de 
la 12 ídem, Sevilla. 

D. Angel Penas Varela, de la 17 
Ídem, Coruña, 

D. Miguel Martínez Blanco, de 
la 16 Ídem, Zamora. 

D. Edilberto Teniente Campos, 
de la 14 Idem, Salamanca. 

' D. Antonio Usieto Borau, de 
la 3.» Ídem, Huesca. 

D. Daniel Fernández Fernán-
dez, de la 17 Ídem, Coruña. 

D. Teófilo Posadas González, 
de la 17 ídem, Coruña. 

D. Constantino García Rodri-
guez, de la 18 idem, Asturias. 

D. José BermúdeECarrap)r!ia,,de 
la 12 Idem, Sevilla. . -

D. José Mangas Artaso, de la 
3.® idem, Huesca. 

D. José Figuéruelo Fuentes, de 
la 16 ídem, Zamora. 

D. Carlos Marcos Caro, de la 
14 ídem Salamanca. 

D. Enrique Pérez Escudero, de 
la 17 idem, Coruña. 

D. Juan Corona Merino, de la 
11 ídem, Cádiz. 

D. Angel Blanco Lorenzo, de 
la 17 idem, Coruña, 

D. Luís Silva López, de la 17 
idem, Coruña. 

D. Benito Prieto Péréz, de la 18 
idem, Asturias. 

D. Angel de Vega Barrios, de 
la 17 idem, Coruña. 

D. José María Serrano Martin, 
de la S.® idem, Huesca. 

D. Angel Cervera Izuel, de la 15 
idem, Madrid.—Provincia de Za-
ragoza. 

D. Juan Fernández Valero, de 
la 10 idem, Algeciras. 

D. Antonio Moreno Morales, 
de la 12 idem, Sevilla. 

D. Juan Diego Solera Albarra-
cln, de la 17 idem, Coruña. 

D. Salvador Abós Cajal, de la, 
3.* idem, Huesca. 

D. Casimiro Fernández Rive-
ra, de ia 14 idem, Salamanca. 

D. Gregorio Martin Márquez, 
de ia 16 idem, 2^mora. 

D. Angel Crespo Viñas, de la 
16 idem, Zamora. 

D. Emilio Moreno Doña, de la 
16 idem, Madrid.—Provincia de 
JSWladolíd. 

Joaquín Martín Miranda, de 
la 14 iüem, Saia^iaaca. , 
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D. José Martínez Egea, de la 5." 
Idem, Baleares. 

D. Manuel Inglés Mata, de la 3.» 
idsm, Huesca. ' 

D, José Qonzález González 
García, de la 17 Idem, Coruña. 

D. Santiago Vaquedano More-
nOj de la 17 Idem, Coruña. 

D. Joaquín Frutos Márquez, de 
la 11 Ídem, Cádiz. 

D. Santos Aboltes Agrafojos, 
de la 17 ¡dem, Coruña. 

D. Tomás Barajas Fernández, 
de la 17 Idem Coruña. 

D. José Rabadán Ortega, de la 
18 ídem, Zamora. 

D. Antonio Docampos Salinas, 
de la 17 Idem, Coruña. 

D. Francisco López Martínez, 
de la 18 Idem, Asturias. 

D. Guillermo Diez Sanfrutos, 
fffr-íálC Idem, Zamora. 

D. Antonio Sánchez López, de 
la 12 Ídem, Sevilla. 

D. Manuel Calvo Nieto, dé la 
5." Idem, Baleares. 

D. Diego Rodríguez Ponce, de 
la 12 ídem, Sevilla. 

D. Antonio Pérez Píñer, de la 
10 Idem, Algeclras. 

D. Emilio Ayala Trujillo, de la 
12 ídem, Sevilla. 

D. Eustaquio Eseberri Zabalza, 
de la 30 Idem, Navarra, 

D. Francisco Pereira Gallardo, 
de la 12 ¡dem, Sevilla. 

D. Angel Perrero Casas, de la 
14 Ídem, Salamanca, 

D, Francisco García Corbalán, 
de la 16 ídem, Zamora. 

P. José Majón Blanco, dé la 16 
ídem, Zamora. 

D. Manuel Cordero Muñoz, de 
la 14 Idem, Salamanca. 

D. jesús Herrero Pascual, de 
la 18 ídem, Asturias. 

D. Jüsé Vega Méndez, de la 14 
Idem, Salamanca. 

D. Santiago Díaz Domec, de 
la 3. ' ídem, Huesca. • 

, D. Domingo Cano Rodríguez, 
dé la 12 ídem, Sevilla. 

D. Demetrio. Valiente de las 
Muelas, de la 11 ídem, Cádiz. 

D, Jerónimo Lucía Indias, de 
la 11 ídem, Cádix. 

D. Pedro Esteban Sanz, de la 
5.® ídem, Baleáfes. 

D. Jesús Fernández Peco, de la 
90 Idem, Navarra. 

D. Manuel Domínguez Martl-
Qez, de la 16 idcm, Zamora. 

D. Antonio Arlas Pedroarenas, 
dé la 3." ídem, Huesca. 

D. Eladio Ramos Rodríguez, 
de la 17 ídem, Coruña. 

D. Rafael Rey de Deu, de la 
11 Idem, Cádiz. 

D. Samuel Samamet Míralles, 
de la 16 ídem, Corufia. 

D. Felipe Petisco García, de la 
14 Ídem, Salamanca. 

D. Francisco Martín Santos, 
de la 12 ídem, Sevilla. 

D. Julio Poncela Rodríguez, 
de la 14 idem, Salamanca. 

D. Juan Seísdedos Qrande, de 
la 16 idem, Zamora. 

D. José Antón Ezponda, de la 
17 idem, Coruña, 

D. Francisco Tricas Reula, de 
la 8." Idem, Huesca. 

Burgos 1.° de marzo de 1987. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

S e c c i ó n d e l A i r « 

clónales, se dispone paie, 
nado al Arma de Aviad 
Alférez de Ingenieros,! 
grafista, D. Severlano 
Vlgueras. 

Burgos 5 de marzo 
™E1 General Jefe, Qerir 
Yuste. 

A n u n c i o s Oficia 

Comité de Moneda Extn 

Oficialidad de C!oiiipl«iiieato 
Asce/ieos, 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
de Teniente de Complemento de 
Artillería al .Alférez de diclia Es-
cala y Arma D, Rafael Eduardo 
Tiburclo Lema, con destino en 
el Parque Divisionario de Arti-
llería núm. 8. 

Burgos 4 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército, 
se aoncede el empleo inmediato 
superior al Alférez Médico de la 
Escala de Complemento de Sa-
nidad Militar D. Manuel Sánchez 
Mosquera^ con destino en el 
Gri^O de Sanidad Militar de la 
7." División y con ia antigüedad 
del día 1.° de marzo de 1937. ' 

Bumos 4 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Cambios de compra 
nedaS publicados el di 
mareo de 1937, de acue 
las disposiciones oficiales;! 

DIVISAS PROCEDENTES DE 

CIONES 

Francos • •• 
Libras 
Dólares 
Liras i 
Francos suizos. . . . . . 
Reiclismark... 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal... 
Coronas checas.. . . . 
Coronas suecas . . . . . 

Coronas noruegas... 
Coronas danesas...• 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS 

TARIA V DEFlNITrVAMff 

Ikeatlaoa 
Por resolución de S. E. el Qe-

n^al/simo de los Ejércitos Na-

Francos 
Libras 
Dólares 
Francos suizos 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda lega 
Coronas suecaB 
Coronas noruega 
Corona» duom» 


